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París sobre la 
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Accra Agenda 
para la acción

(2008)

Busan (2011)

5 principios: Apropiación, Alineación,
Harmonización, Gestión orientada a resultados,
rendición de cuentas mutua.

Reconocimiento de la existencia de otros actores

De la “apropiación nacional” a la “apropiación
democrática”



La Agenda para el Cambio de la UE 
(2011)

La COOPERACION AL DESARROLLO CON UN FOCO MAS 
POLITICO

1. Apoyo a “valores fundamentales” (Democracia, derechos
humanos, cumplimiento de la ley)

2. Principales resultados a ser logrados a través del apoyo de la UE: 
(i) Buena gobernanza; (ii) Crecimiento inclusivo

3. Análisis de economía política

4. Reconocimiento de las AL y OSC como actores claves del 
desarrollo junto a los gobiernos centrales (abordaje multiactoral)

Un nuevo faro para la Acción Exterior de la UE



OSC-AL  y la 

respuesta de la UE



Empoderamiento de las Autoridades
Locales en los países socios para una

mejor gobernanza y desarrollo efectivo

(15 Mayo 2013)



El documento político establece:

• (1) Autoridades Locales (AL) en los países socios de la UE:
instituciones públicas con personalidad legal, que son parte de la
estructura del Estado, por debajo del nivel central y responden a la
ciudadanía; usualmente compuestos por un cuerpo deliberativo y
uno ejecutivo, electos directa o indirectamente o seleccionados a
nivel local. El término incluye diferentes niveles de gobiernos
subnacionales: municipalidades, distritos, condados, provincias,
regiones, etc.

• (2) Asociaciones de Autoridades Locales (ALAs):
organizaciones "sombrilla" cuyos miembros representan niveles de
gobiernos subnacional, nacional, subcontinental, continental o
internacional. ALAs pueden ser organizadas como entidades
autónomas de acuerdo a la ley vigente en el país donde están
registradas. Las asociaciones de autoridades locales pueden contar
con un cuerpo de representantes electo por las AL miembro y contar
con una secretaría permanente.



Por qué una comunicación sobre 
Autoridades Locales? (i)

• Las AL son las instituciones públicas más cercanas a los
ciudadanos;

• Las AL tienen el mandato, legitimidad y estabilidad institucional
para actuar eficientemente;

• Las AL tiene capacidades de liderazgo y pueden promover
procesos de coproducción de bienes y servicios, a través d ela
movilización de varios actores (sociedad civil, sector privado…) y
recursos.



• Las AL son actores con quienes el concepto de rendición de
cuentas hacia la ciudadanía y autoridades locales puede ser
implementado.

• Bajo la legislación nacional, las AL pueden tener
responsabilidad en los siguientes campos:

•Promover la participación de los ciudadanos en los procesos de
toma de decisiones que afectan sus vidas

•Asegurar la prestación de servicios sociales básicos

Por qué una comunicación sobre 
Autoridades Locales? (ii)



SIN EMBARGO las AL necesitan apoyo para desarrollar todo su
potencial, ya que encuentran algunas barreras:

• Un entorno que no siempre les asegura una adecuada capacitación
para desarrollar sus funciones;

• Recursos financieros limitados;

• Factores políticos negativos, principalmente ligados a la falta de
liderazgo efectivo, altos niveles de corrupción y mala administración,
debilidad institucional.

Desafios para las Autoridades Locales



Mensajes principales (i)

Promover un compromiso más estratégico con Autoridades Locales 
y Asociaciones de Autoridades Locales en países socios. 

El énfasis está en promover buena gobernanza (un enfoque
basado en derechos, incluyendo el respeto por las normas, los
derechos humanos y equidad de género) y la promoción de un 
enfoque participativo en el proceso de toma de decisiones para 
el desarrollo con inclusión, con el fin de fortalecer los procesos
políticos locales, la transparencia y la apropiación local del proceso
de desarrollo

Fortalecer la rendición de cuentas de las AL hacia los gobiernos
centrales y la ciudadanía.



Mensajes principales (ii)

Dejar el suministro de servicios básicos por las Als + 
eficientes y eficaces, para atender mejor las necesidades de 
los ciudadanos ;

Fomentar el dialogo entre los diferentes actores que operan 
a nivel local  abordaje de partenariado multi-actores;

Apoyar la definición de planos y la implementación de 
estrategias de desarrollo socio-económico de acuerdo con 
las características y necesidades territoriales 
participación multi-actores + abordaje multi-sectores

Abordaje Territorial al Desarrollo Local



Estimulando el potencial de las AL a 
través del apoyo de la UE

• (1) Apoyo a los procesos de 
descentralisación

• (2) Desarrollo de capacidades de las AL

• (3) Urbanización sustentable

• (4) Asociaciones de ALA



3 prioridades estratégicas

Desde el punto de vista operacional, la UE aspira a :

• Promover una mayor autonomía política,
administrativa y fiscal de las AL apoyando los procesos
de descentralización;

• Fomentar el desarrollo y fortalecimiento de
capacidades de las ALs

• Impulsar soluciones innovadoras para los problemas
de la creciente urbanización, con el fin de
fortalecer la inclusión social, cohesión territorial y
protección ambiental.



4ª prioridad: Asociaciones de ALs

El nuevo enfoque de la UE quiere reforzar el papel de las
Asociaciones de ALs (ALAs) :

• Soportando a sus miembros para alcanzar una buena
gobernación e resultados de desarrollo más
efectivos a tres diferentes níveles :

 Nacional, Regional, Internacional

• Defendiendo y concientizando en relación a las
cuestiones de desarrollo local y urbano en los
contextos de las políticas nacionales

• Diseñando la agenda del desarrollo internacional
con un foco en los intereses de las comunidades
locales, teniendo en cuenta en particular la agenda
post-2015 y la preparación de Habitat III.



“Las raíces de la democracia y el 
desarrollo sostenible: el compromiso
de Europa con la sociedad civil en las

relaciones exteriores” 
(Setiembre 2012)



Temas del diálogo estructurado – Documento
de Conclusiones (2011) 

– Documento final (2011) Ambiente favorable para OSC  

Derecho de iniciativa de las OSC y diversidad

Diálogo político multiactores

Apropiación democrática local

Multiple rendición de cuentas y gobernanza interna

Asociación y complementariedad

Mapeo estratégico de las OSC an nivel país

División del trabajo y harmonización

Selección y medidas de apoyo
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Visión, alcance y foco

Una visión: “Una sociedad civil empoderada y
competente es un componente crucial de cualquier
sistema democratático y es un activo en sí mismo.”

Foco en las relaciones entre las OSC- Estado y las
acciones de las OSC en gobernanza

Alcanza a todas las regiones e instrumentos de
cooperación

Las OSC local deben estar en el primer plano



Las 3 prioridades políticas, para todas
las regiones
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1) Promover un ambiente favorable para
las OSC

2) Promover una participación
significativa y estructurada de las OSC 
en:

• Formulación de políticas públicas

• Ciclo de programación de la UE;

• Procesos y debates internacionales.

3) Incrementar la capacidad de las OSC 
locales para desempeñar sus roles más
eficazmente



Hojas de Ruta a nivel país para el 
compromiso con la Sociedad Civil en 

los países socios

Operacionalización de la Comunicación.

Objetivos:

•Mejorar el impacto, predecibilidad y visibilidad de las
acciones de la UE en relación a la sociedad civil

•Asegurar consistencia y sinergias a los largo de las 
intervenciones de la UE y los sectores

•Estimular la coordinación y compartir buenas prácticas con los 
Estados Miembros y otros actores internacionales



El apoyo de la UE 

• Transparencia y rendición de cuentas a nivel
nacional

• Partenariados para mejorar la calidad de los
servicios sociales

• Economía social, iniciativas y asociaciones
combinando objetivos sociales y económicos para un
crecimiento inclusivo y sustentable



Las OSC en procesos regionales y 
globales

Participación de las OSC en procesos y acuerdos
multilaterales

Apoyo en el área de Coherencia en las Políticas de 
Desarrollo

Ciudadanía Global + Educación para el Desarrollo 
(DEAR)

Diálogo con Instituciones Europeas  Foro Político
sobre Desarrollo



Mensajes claves: un compromiso 
más estratégico de la UE con la 
sociedad civil en países socios

Foco en 
empoderamiento

•Apoyar el 
fortalecimiento de la 
institucionalidad OSC

•Pensar en una estrategia
a mediano plazo, flexible 
y orientada por la 
demanda

•Desarrollo de nuevas
capacidades

•Promover asociaciones
con OSC de la UE

Financiamiento
adaptado al 
contexto local

•Establecer los 
mecanismos apropiados
de financiación

•Mejorar el acceso a 
financiamiento de las 
OSC

Una acción más 
coordinada

• Mejor comprensión de 
la realidad de las OSC

•Desarrollo de HR para el 
compromiso de la UE 
con las OSC

•Mejorar la coordinación 
entre la CE y los EM



Otros Programas temáticos

• Uruguay es también elegible en otros temáticos, en particular
en el marco del GPGC (Global Public Goods and Challenges).

• Temas principales: Médio Ambiente, Cambio climático, Energia,
Seguridad Alimentária, …

• El Instrumento Europeo para la Democracia y los
Derechos Humanos (EIDHR) tiene dotaciones por pais.

• Convocatoria será publicada en 2016.



GRACIAS!

Thierry Dudermel
thierry.dudermel@eeas.europa.eu
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